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Previo a resolver sobre la solicitud de terminación que antecede (archivo 13, 

C.1- expediente digital) se requiere al extremo actor para que aporte su 
certificado de existencia y representación legal con fecha no mayor a treinta 

(30) días. Lo anterior, teniendo en cuenta que el aportado con la petición de 
terminación radicada el 6 de junio de la presente anualidad data de febrero 
de 2021, esto es, más de cuatro meses antes de que se formulara dicha 

solicitud.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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